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GRUPO AGS GLOBAL SOLUTIONS – PRESENTACION RESUMEN

AGS es una multinacional fundada en Francia con más de 48 años de experiencia en la movilidad internacional.

85,000 reubicaciones 

nacionales e 
internacionales 

manejadas anualmente

Sirviendo a más de 
350 cuentas 

corporativas a nivel 
mundial

Negocio privado
las ganancias se 
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comprensión local 
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desafíos.
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EXTRANJEROS TRABA JANDO EN ESPAÑA: SITUACIÓN INMIGRATORIA

Análisis de la situación & dificultades prácticas actuales en la gestión Inmigratoria de 
profesionales extranjeros trabajando en España.

Novedades del Sistema migratorio ante los retos existentes: Ultima 
Reforma de La Ley de Extranjería

La Reforma del Reglamento de la Ley De Extranjería moderniza el sistema migratorio 
ante los retos existentes, propiciando la migración regular, ordenada y segura.



Novedades del Sistema migratorio ante los retos existentes: Ultima 
Reforma de La Ley de Extranjería

AGS proporciona Tecnología para gestión 
de migración : IRISE La interfaz segura y 

personalizada permite el monitoreo 24/7 
de todas las operaciones a RRHH

• Facilita la permanencia y el trabajo de los 
estudiantes extranjeros y actualiza las figuras de 
arraigo social y laboral, así como la 
reagrupación familiar
• Crea una nueva figura de arraigo para 
formación, inspirada en el modelo alemán, para 
los extranjeros que hayan permanecido en 
España dos años en situación irregular
• Impulsa la migración regular facilitando la 
entrada de emprendedores, favoreciendo la 
contratación en origen y dotando de más 
estabilidad a los procesos de migración circular
• Introduce mejoras en la gestión 
administrativa mediante la creación de la 
Unidad de Tramitación de Expedientes de 
Extranjería



Novedades del Sistema migratorio ante los retos existentes: Ultima 
Reforma de La Ley de Extranjería

Un modelo de extranjería más dinámico

Estas son las líneas principales del nuevo 
reglamento:

 Adapta las figuras de arraigo a las necesidades 
actuales.

 Elimina la exigencia a los estudiantes 
extranjeros de tres años de estancia para poder 
incorporarse al mercado laboral, lo que facilita 
la estancia a los estudiantes de máster.

 Amplía el canal de cobertura de vacantes, a 
través de la articulación de vías flexibles para la 
contratación de trabajadores que se encuentran 
en el extranjero.

 Facilita la solicitud de autoempleo desde el 
extranjero (trabajadores autónomos).

 Flexibiliza el modelo de trabajo estacional 
(migración circular), que era más rígido.

 Cambia el modelo de la gestión de la 
extranjería, a través de la reducción de cargas 
administrativas y simplificación de trámites.



Novedades del Sistema migratorio ante los retos existentes: 
Ultima Reforma de La Ley de Extranjería

La transformación del modelo de gestión de la extranjería

Otro de los puntos que introduce esta reforma, y que no es menos importante, es el de la transformación 
del propio modelo de gestión de extranjería, que busca una mayor eficacia basándose en la aplicación de 
cuatro principios: agilidad, uniformidad, simplificación y digitalización.

En el replanteamiento de la gestión de las oficinas de extranjería, se concretan las siguientes acciones:

 Se establece el compromiso de crear una Unidad de Tramitación de Expedientes de Extranjería 
(UTEX): para avanzar hacia una administración sin papeles, en la que opere una ventanilla única; 
homogeneizar los tiempos de resolución y uniformidad de criterios en todo el territorio nacional; 
agilizar los trámites donde se dé una mayor concentración de solicitudes; y creando una sede de 
gestión de tramitación digital y masiva de expedientes, que centralice partes de la instrucción a nivel 
nacional.

 La mejora de la tramitación en las Oficinas Consulares.

 Reducción de cargas administrativas: ampliación de la duración de las renovaciones a cuatro años; 
aumento del número de autorizaciones para trabajar bien sea por cuenta ajena o propia; reducción de 
trámites innecesarios, como el de los estudiantes de educación superior que quieran trabajar; y 
reducción de otros plazos.

TAMBIEN HAY REFORMAS EN LA LEY 14/2013 DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y SU 
INTERNACIONALIZACIÓN. ULTIMAS REFORMAS DE 27 DE SEPTIEMBRE 2022 Y DEL 22 DE 

DICIEMBRE 2022, 



Novedades del Sistema migratorio ante los retos existentes: Ultima 
Reforma de La Ley de Extranjería

VISADOS : Novedades DIRECTIVA BLUE CARD

Armonizarán aún más las condiciones de entrada y 
residencia de los trabajadores altamente cualificados y 
aumentarán el atractivo de la tarjeta azul de la UE. En 
particular, se establecen criterios de admisión más 
inclusivos, se facilitan la movilidad y la reagrupación 
familiar dentro de la UE, se simplifican los 
procedimientos para los empleadores reconocidos, se 
concede un nivel muy elevado de acceso al mercado 
laboral y se amplía el ámbito de aplicación para incluir a 
los familiares extracomunitarios de ciudadanos de la UE y 
a los beneficiarios de protección internacional.

REFORMAS YA EN VIGOR

El permiso como altamente cualificado está regulado por 
la ley 14/2013 de apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización, específicamente en el artículo 
número 71. 
Por lo tanto, la principal particularidad de este permiso 
es que no está regulado por la ley general de extranjería, 
por lo que todas las solicitudes van a cargo de la UGE 
(unidad de grandes empresas en España).

PERMISO DE LOS ALTAMENTE 
CUALIFICADOS

Entro en vigor el Reglamento de Extranjería: 
Desde el pasado 16 de agosto de 2022 ha entrado 
en vigor la Nueva Reforma de la Ley de 
Extranjería. Esto sucedió tras la aprobación y 
publicación en el BOE del Real Decreto 629/2022, 
de 26 de julio, por el que se modifica el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000.

• Permiso de trabajo, tras la primera tarjeta 
de 1 año, la renovación será por 4 años;

• Los extranjeros con visados de estudiante 
podrán trabajar más horas .Se aumenta este 
rango de 20 a 30 horas por semana,

• Adiós a los 3 años necesarios para modificar 
de visado de estudiante a permiso de trabajo

https://balcellsgroup.com/es/ley-emprendedores/
https://extranjeros.inclusion.gob.es/UnidadGrandesEmpresas/index.htm


AGS GLOBAL SOLUTIONS : SU PROVEEDOR PREFERIDO EN MOVILIDAD GLOBAL.                                 

CON AGS SU SOLUCIÓN COMPLETA 
DE MOVILIDAD MUNDIAL DESDE 

UNA UBICACIÓN CENTRAL EN 
ESPAÑA

AGS Global Solutions
You deserve the best!

Para todos los procedimientos de inmigración, 
utilizamos un bufete de abogados en España 

dedicado a ayudar y garantizar que cumplamos con 
todos los requisitos legales de inmigración.ITZIAR CAMARERO

Account manager

Mov. : +34 667510422 
Email : itziar.camarero@ags-globalsolutions.com

¡Gracias por tu tiempo!


